
Artículo dieciocho—Queda facultado el Ministerio de Agri 
cultura. Pesca y Alimentación para dictar las Ordenes que 
considere convenientes para el mejor cumplimiento de lo dis 
puesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos.

 JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura.
Pesca y Alimentación,

JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

10752 REAL DECRETO 905/1982, de 26 de marzo, por el 
que se determina la reconversión de los viñedos 
constituidos por híbridos productores directos en 
la región del Duero.

La situación actual de los mercados permite afirmar que el 
futuro del viñedo nacional estará fuertemente condicionado por 
la calidad de sus producciones, tanto para ei abastecimiento de 
la demanda Interior como exterior, en particular la provenien
te de la CEE.

Esta calidad puede verse afectada por la comercialización de 
los productos procedentes de los viñedos constituidos por híbri
dos productores directos.

Dos son los núcleos más importantes de produción del vi
ñedo híbrido: la región agraria de Levante, en su provincia 
de Castellón y la del Duero y. dentro de esta última, las pro
vincias de León, Valladolid y Zamora, donde los viñedos de 
este tipo representanTdel orden del siete por ciento de la super
ficie total del viñedo de la región.

Estas provincias comprenden, a su vez, excelentes zonas vi
tícolas, amparadas con denominación de origen o en vías de 
serlo, cuyo potencial cualitativo es preciso salvaguardarlo de 
la amenaza que supone el mantenimiento, en esas mismas 
áreas, de plantaciones constituidas por híbridos productores di
rectos.

Por otra parte, el Decreto ochocientos treinta y cinco/mil 
novecientos setenta y dos, de veintitrés de marzo, Reglamento 
de la Ley veinticinco/mil novecientos setenta, «Estatuto de la 
Viña, dei Vino y de los Alcoholes», establece en su artículo 
cincuenta y tres apartado a), que el Gobierno podrá fomentar 
el arranque de viñedos para vinificación, constituidos por hí
bridos productores directos.

Inspirado en este precepto y en las anteriores considera
ciones, el Gobierno adoptó el acuerdo de Iniciar en mil nove
cientos ochenta la reconversión de los viñedos constituidos por 
híbridos productores directos, en la provincia de Castellón.

La experiencia adquirida hasta el momento y la convenien
cia de ejercer la protección señalada anteriormente, hacen nece
sario formular un programa de reconversión del viñedo cons
tituido por híbridos productores directos, que permita lograr 
los objetivos de calidad y. subsiguientemente, de mejora de las 
rentas de los viticultores de las comarcas afectadas por esta 
problemática.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura. 
Pesca y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, en su reunión del día veintiséis de marzo de mil nove 
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación desarrollará, en un período máximo de diez años, 
a partir del presente, un programa de reconversión total de los 
viñedos constituidos por híbridas productores directos que se 
encuentren en período de producción normal, en la reglón agra
ria del Duero, a cuyo efecto fomentará las siguientes acciones:

a) Arranque de los viñedos constituidos por híbridos pro
ductores directos, para la utilización del terreno por otros Cul
tivos.

b) Sustitución de los viñedos constituidos por híbridos pro
ductores directos por otra plantación de viñedo con variedades 
adecuadas, de acuerdo con lo establecido en el articulo cuarenta 
del Decreto ochocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta 
y dos, Reglamento de la Ley veinticinco/mil novecientos se
tenta.

Artículo segundo.—Por la Dirección General de la Produc
ción Agraria se concederán subvenciones para el arranque de 
plantaciones constituidas por híbridos productores directos con 
cargo a sus presupuestos, en la cuantía de ohenta y cinco 
pesetas/pie de cepa.

Artículo tercero—Transcurrido el año mil novecientos noven
ta y uno, se acordará, por razón de interés general, el 
arranque del viñedo que aún exista constituido por híbridos pro
ductores directos, dicha actuación se ajustará a la Ley General 
de Expropiación Forzosa, de acuerdo con lo que determina el 
articulo cincuenta y cuatro del Decreto ochocientos treinta y 
cinco/mil novecientos setenta y doe.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación se dictarán las disposiciones pertinentes para el 
desarrollo de cuanto se determina en este Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación,

JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

10753 RESOLUCION de 16 de marzo de 1982, de la Se
cretaria General Técnica, por la que se establece 
el régimen de subvenciones a las actividades de 
Cooperación y Asistencia Agraria Internacional.

Ilmo. Sr.: Para potenciar, impulsar y coordinar los esfuerzos 
de los sectores público y privado en la proyección española al 
exterior, mediante la transferencia de tecnología agraria y la 
expansión de las actividades de técnicos españoles del sector 
agrario en trabajos de cooperación y asistencia técnica del sec
tor, es necesario crear los mecanismos que permitan la reali
zación de estudios de carácter técnico, económico y social que se 
lleven a cabo por Entidades públicas privadas.

En el presupuesto del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de 1982 y en el concepto presupuestario 21.02.791 
de la Secretaría General Técnica del Departamento, existe una 
consignación presupuestaria para subvencionar dichas activi
dades.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Hacienda, se 
establece el régimen de subvenciones a las actividades de co
operación y asistencia técnica agraria internacional, de acuerdo 
con las siguientes bases:

1. La Secretaria General Técnica del Departamento subven
cionará las actividades de cooperación y asistencia técnica agra
ria internacional, realizadas por Entidades públicas o privadas, 
siempre que se sometan al programa que al respecto tenga es
tablecido o establezca el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación.

2. Entre las actividades objeto de subvención, tendrán ca
rácter prioritario:

a) La realización de estudios de viabilidad y anteproyectos 
de asistencia técnica de las lineas tecnológicas de interés, de
terminados por el Ministerio, y realizados en los países que se 
consideren de atención preferente en cada momento.

b) Los gastos de especialización y de presencia de expertos 
técnicos españoles para la realización de trabajos de asistencia 
técnica en el exterior.

c) La realización de cursillos y períodos de especialización 
de técnicos públicos o privados de los países preferentemente 
receptores de asistencia técnica, en Centros públicos o privados 
españoles.

d) Excepcionalmente, los suministros de bienes y servicios, 
en España y en el extralero, que tengan por objeto mostrar la 
calidad de la tecnología agraria española y potenciar su imagen 
en los países receptores de asistencia técnica.

e) Cualesquiera otras actividades de asistencia técnica a 
juicio del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación.

3. Para la tramitación de los expedientes se procederá de 
la forma siguiente:

a) Las Entidades interesadas presentarán la solicitud, diri
gidas al Secretario general Técnico del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, Servicio de Cooperación y Asisten
cia Técnica Internacional, paseo de Infanta Isabel, 1, Madrid-7.

Dichas solicitudes deberán ir acompañadas de una Memoria 
explicativa de la actividad o proyecto concreto que desea aco
gerse a subvención, donde quede resaltado de manera suficiente 
el interés general de la operación de cooperación técnica, con 
especifico detalle de los recursos humanos y finanacieros que, 
aportarán las partes interesadas y de la cuantía y calendario de 
la subvención pretendida.

b) Regularmente, se reunirá para el examen de las solici
tudes una Comisión Calificadora integrada por:

El Secretarlo general Técnico del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación que actuará de Presidente.

. El Subdirector general de Relaciones Agrarias Internaciona
les, en quien podrá delegar el Presidente su representación pa
ra casos de ausencia.

Dos Vocales permanentes que representarán respectivamente 
a la Dirección General de Cooperación Técnica Internacional 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y a la Intervención Dele
gada del Ministerio de Hacienda en el Departamento.

Los Vocales representantes de los Centros Directivos y Or
ganismos del Departamento que, en razón de la naturaleza de 
los proyectos, se determinen como convenientes pare cada se
sión de calificación. 

El Jefe del Servicio de Cooperación y Asistencia Técnica In
ternacional, o persona que le sustituya de dicho Servicio, que 
actuará como Secretario de la Comisión calificadora.


